
Lunes 29 de setiembre de 1862.

ÍMdiiillitofKml
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IMúm. 4664.
ARTÍCULO DE OFICIO.

——

Núm. 2919.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Madrid 25 de setiembre de 1862.
El ministro de la Gobernación á los Go- I 

bernadores.
SS. MM. continúan sin novedad en Se

villa y salen mañana para Cádiz. j

Madrid 26 de setiembre 1862. ;
El ministro de la Gobernación á los 

Gobernadores de las provincias.
SS. MM. y AA. han llegado á Cádiz 

sin novedad á las 7 y 20 de la tarde.

Núm. 2920.
Bene(icencia.=PreTnios á la virtucl.= 

Algunas de las corporaciones y sociedades 
que ofrecieron cantidades para aumentar 
el fondo destinado á premiar la virtud, no 
han satisfecho aun sus respectivas partidas; 
y como se acerca la época en que habrá 
de hacerse uso de aquel fondo, este Go
bierno espera que los que se encuentren 
en aquel caso se servirán entregar con to
da la posible brevedad al Tesorero del Ju
rado la cantidad que hubieren ofrecido. 
Palma 25 de setiembre de i 862.=El mar
ques de L’lagares.

IX’úm. 2921.
CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

Mimslerio de la Guerra.—Núm. 25.— 
Circular.—Escmo. Sr.: El Sr. ministro

de la Guerra desde San Ildefonso con fe- I 
cha de ayer dice al Director general de 

Infantería lo que sigue:
«La Reina (q. D. g.) se ha dignado es

pedir el Real decreto siguiente.=En vis
ta de lo que me ha espuesto el ministro 
de la Guerra, de acuerdo con el de Ha-
cienda y de conformidad con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, vengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo 1.° Se trasladarán al Tesoro 
público en calidad de depósito los fondos 
que bajo igual carácter existen en el Ban
co español de San Fernando y proceden de 
las entregas hechas en él, ó en sus comi
siones de las provincias, á nombre de los 
mozos á quienes correspondió la suerte de 
soldados en las quintas celebradas hasta el 
dia, y que han redimido este servicio, re
servándose, por ahora, el importe de los 
premios que pertenezcan á soldados reen
ganchados y voluntarios, que han tomado i 
ya plaza en el ejército. Así el importe de 
estos premios, como el correspondiente á 
los que se alisten de nuevo, se conservará 
ó depositará en el Banco, si así lo apete
cieren los interesados, ó se trasladará y 
constituirá en el Tesoro, si prefiriesen es
to último, en cuyo caso se les abonará el 
interés que se señala, y se les entregará á 
su tiempo el capital en la forma que se 
determina en los artículos cuarto, quinto 
y seslo de este decreto.

Arl. 2.° Los fondos que por virtud 
del artículo anterior entren en el Tesoro
público, se considerarán siempre y en 
primero y esclusivo lugar, según se dispo
ne en el artículo ciento treinta y ocho del 
proyecto de ley aprobado por el Senado 
en veinte y nueve de enero de mil ocho
cientos cincuenta, afectos á cubrir las ba
jas personales que resulten en el ejército 
por efecto de la redención pecuniaria, y 
se invertirán por tanto en este objeto á 
medida que ocurran reenganches ó alista
mientos de soldados y voluntarios.

Art. 3." La parte de dichos fondos 
que se calcule no ha de tener inmediata
mente aquella aplicación, podrá emplearse 
en su defecto en objetos del material de

ten las demas que consideren convenientes 
á la ejecución y cumplimiento de este Real 
decreto.

Art. 10. El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes de las disposiciones contenidas 
en el presente decreto. Dado en San Ilde
fonso á primero de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y dos.=Está rubricado 
de la Real mano.—El ministro de la 
Guerra, Juan de Lara.

De orden de S. M. la comnnico á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes, en el concepto de que es la vo
luntad de S. M. que inmediatamente tras
criba V. E. el precedente Real decreto á 
los Gefes de ios cuerpos del arma de su 
cargo, para que esploren desde luego la 
voluntad, tanto de los soldados actualmen
te reenganchados con las condiciones de la 
Real instrucción de 2 de julio de 1851 co
mo de los reclutas voluntarios hoy exis
tentes con iguales condiciones, á fin de 
que por si mismos elijan entre dejar depo
sitado en el Banco de San Fernando el im
porte de los premios que con arreglo á la 
citada Real instrucción se les tienen ofre
cidos, ó que pasen al Tesoro público para 
optar al interes que señala el artículo 4.® 
del preinserto Real decreto; debiendo ha
cerse en lo sucesivo igual prevención á los 
reempeñados ó reclutas voluntarios que en 
adelante se presenten, y dando inmediata- 

1 mente cuenta del resultado á este Minis
terio para conocimiento y resolución de 

S. M.
De Real orden comunicada por dicho 

i Señor Ministro lo traslado á V. E. para su 
! conocimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. E. mochos años. Madrid 
2 de agosto de 1862.=EI Subsecretario, 
Francisco Miralpeix.=Sr. Capitán gene
ral de las islas Baleares.

guerra precisamente, á calidad sin embar
go de reponerla á su tiempo, si hubiere 
ocasión de darle su peculiar y primitivo 
destino.

Art. 4.° El Tesoro público abonará un 
interés anual de cinco por ciento mientras 
no baje de este tipo el de la deuda flotan
te, y en caso de disminuir, el que por ella 
pague, sobre el capital de los premios á 
que tienen opcion los soldados reengan
chados y alistados basta el dia y que se 
reenganchen y alisten en lo sucesivo que 
usando del derecho que les concede el ar
tículo primero de este Real decreto opten 
por el depósito de aquellos en el Tesoro.

Art. 5/ El Tesoro satisfará por tri
mestres el importe del interes declarado 
por el artículo precedente recibiéndolo los I 
soldados con las asignaciones que periódi- ' 
camente perciben á título de ventajas y 
por cuenta del capital de sus premios, ó 
en las épocas que mejor les conviniere.

Art. 6.° Las cajas de los cuerpos res
ponderán directamente á los soldados reen
ganchados y voluntarios que en ellos sir
van, de sus premios y de los intereses que 
devenguen, reconociéndose el Tesoro pú
blico responsable á su vez para con aque
llas.

Art. 7.° Para que el Tesoro publico 
se compense del gravamen consiguiente al 
interes que abone por el capital de pre
mios, podrá colocarlo en las negociaciones 
de fondos, asegurando puntual y religiosa
mente su reintegro para cuando lleguen 
los plazos de haberse de entregar á los in
teresados.

Art. 8." Se llevará una cuenta espe
cial en el Tesoro público, en que conste 
el importe y movimiento de los fondos de 
este depósito, cuyos resultados se publica
rán mensualmente en la Gaceta.

Art. 9.* Quedan en su fuerza y vigor 
las reglas y formalidades establecidas por 
el Real decreto de dos de julio de mil 
ochocientos cincuenta y uno respecto á 
reenganches y alistamientos voluntarios en 
lo que no se opongan á las presentes dis
posiciones, y se autoriza á los ministros de 
la Guerra y de Hacienda para que adop

M.C.D. 2022
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COMISARÍA DE GUERRA 

DE PALMA.

s

El Comisario de guerra inspector de provi
siones de esta plaza.

Debiendo procederse en virtud de órden 
| del Sr. Intendente militar de división y de 

este distrito, á contratar por tiempo de un 
año, á contar desde L° de noviembre pró
ximo, el surtido de la leña necesaria y 
propia para la calorificación del homo de 
la factoría de esta plaza; se convoca á una 
pública subasta que tendrá lugar á las doce 
del dia 6 del inmediato mes de octubre 
en la indicada factoría situada en la calle 
del Sitjar, núm. 32.

Las proposiciones deben hacerse en plie
go cerrado, garantidas y arregladas al mo
delo que. con el pliego de condiciones y 
precio límite, estará de manifiesto en di
cha factoría. Palma 25 de setiembre de 
l$62.=Francisco Barbarin.

Núm. 2924

Palm
a 23 de setiem

bre de 1862.—
El m

arques de 
U

lagares.

S

COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DEL TERCIO Y PROVINCIA

DE MALLORCA. *

El Capitán general de Marina del de
partamento de Cartagena, Presidente de su 
Junta económica etc. etc.

Hace saber: Que en virtud de lo dis
puesto en Real orden de 28 de febrero úl
timo, se saca á pública licitación la ena- 
genacion de 8350 quintales de carbón de 
piedra ingles de la procedencia de Cardiff, 
existentes en el puerto de Rosas, bajo el 
pliego de condiciones y modelo de propo
sición que se hallan de manifiesto en la 
Escribanía principal de este departamento 
á cargo del infrascrito. Y para el remate 
que simultáneamente ha de tener lugar 
por pliegos cerrados ante la Junta econó
mica de este dicho departamento y en la 
Comandancia de marina del tercio naval 
de Barcelona, se ha señalado el dia 15 de 
octubre próximo á la una de su tarde á 
cuya hora deberá principiar el acto.=Lo 
que se hace notorio para la concurrencia 
de licitadores.— Cartagena 19 de setiem
bre de !862,=Por mandado de S. E.= 
José María de Tapia.=Antonio Estrada. 
—Es copia.=Ciríaco Múller.

O 
5 
CD 5
O Núm. 2923

El Capitán general del departamento de 
marina de Cartagena, Presidente de su 
Junta económica etc. etc.

Hace saber: Que la mencionada Junta 
económica ha dispuesto sacar á pública li
citación la enagenacion de 1,300 varas % 
de paño azul que existe en el almacén ge
neral del arsenal de este departamento 
bajo el pliego de condiciones que con el 
modelo de proposición se halla de mani
fiesto en la Escribanía principal de mali
na de esta capital al cargo del infrasciito. 
Y para el remate que ha de tener lugar 
por pliegos cerrados ante la propia Junta 
económica se ha señalado el dia 15 de 
octubre próximo á las doce de su mañana 
á cuya hora deberá principiar el acto.= 
Lo que se anuncia por el presente para 
concurrencia de licitadores. Cartagena 19 
de setiembre de I8G2.=Por mandado de

S. E.=josé María de Tápia.=Antonio 
Estrada.=Es copia.=Ciríaco Múller.

P
— U

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Según noticia recibida del ministerio de D 
Fomento, por -conducto del de Marina, 
deben encenderse el 15 de noviembre 
próximo los nuevos faros siguientes:

OCÉANO ATLÁNTICO.

c o s t a s d e  Es pa ñ a .

Faro de Lequeüio. — Provincia de Viz
caya.

Está situado en la estremidad del escar
pado on que termina la punta de Santa 
Catalina de Lequeitio. Demora del faro de ' 
cabo Machichaco al S, 66° E. 1

Aparato catadióplr-ico de quinto órden.
Luz fija, de color natural.
Alcance en el estado ordinario de la at

mósfera, 10 millas. 1

Latitud.... 43O..23\.2Í" N.
Longitud.. 3..38..44 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso
, sobre el nivel medio del

mar. . ..............................45 metros.
Idem sobre el terreno» . . 13 id.

La torre es ligeramente cónica, de pie
dra color azul claro, y la linterna, que es 
de figura poligonal está pintada de verde. 
La habitación de los torreros es del mis
mo color de la torre con. ventanas en los 
frentes del E. y del O., y está unida á la 
torre por su parte de tierrai

La luz es visible de todos los puntos del 
horizonte de la mar.

Favo de Luarca.—Provincia de Oviedo.

Situado en la estremidad de la punta 
llamada de la Atalaya, en el punto de 
Luarca, y cerca de la capilla de Nuestra 
Señora de la Blanca.

Demora del faro de cabo Busto al S. 
66° O., distante 3^ millas, y de la piedra 
mas saliente de punta Mujeres al S. 51° 
E. distancia 3 millas. 1 ’ .

Aparato cóladióptrico de sesto órden.
Luz fija de color natural.
Alcance en el estado ordinario de la ot- 

mósfera, 7 millas.

Latitud.... 43°..34’..30" N.
Longitud.. 0..20..Í0 O. de S. F.

' Elevación del foco luminoso
■ sobre el nivel medio del

mar..................................... 54 metros.
Idem sobre el terreno. . . 9 id.

La torre, que es cuadrada, con ventanas 
en tres de sus frentes, está revocada de 
blanco y los ángulos de amarillo: la linter
na es octagonal y blanca. La habitación de 
los torreros es rectangular y está revoca
da de blanco, con zócalos, cornisa, ángu
los y huecos del color amarillo de la sille
ría: se destaca de la torre por su parte 
del E.

La luz es visible desde todo el horizon
te de la mar comprendido entre el cabo 
Busto y la punta Mujeres.

La torre dista unos pocos metros de la 
capilla de Nuestra Señora de la Blanca, 
cuya torre muy blanca y elevada, sirve de 
valiza durante el dia para indicar á los na
vegantes la íiluacion de la Concha de 
Luarca. ■

M.C.D. 2022



Las demoras son verdaderas.
Madrid 16 de setiembre de 1862.= 

p O. del Sr. Director, el Oficial de De
tall, Pedro Rindavets.

(Gaceta del 18 de setiembre.')

ESTATUTOS Y REGLAMENTO 
de l a so c ie da d de CRÉDITO LA UNION 

MERCANTIL.

(Conclusión.) 
(Peas* el número anterior.)

TÍTULO III.

De la Junta de gobierno.

Artículo. 19. La administración de la 
compañía se ejercerá por

La Junta general de accionistas, cuyas 
atribuciones determina el título siguiente 
de estos estatutos.

Una Junta de gobierno.
Un Gerente.
Art. 20. La Junta de gobierno se 

compondrá de lí individuos nombrados 
por la general de accionistas.

Art. 21. Los individuos de la Junta 
de gobierno deberán depositar, dentro de 
los ocho días siguientes al de su nombra
miento, en la caja de la sociedad 100 ac
ciones que, canjeadas por otras tantas es- 
tendidas en papel de forma y color dife
rente, quedarán inenajenables durante el 
tiempo de sus cargos.

Art. 22. Anualmente, en la primera 
sesión que después de la Junta general 
celebre la de gobierno, elegirá de entre j

tos en aarantia.

sus individuos un Presidente y un Vice
presidente. En caso de ausencia ó enfer
medad de alguno de ellos, serán reempla
zados por los demas individuos de la Jun
ta, según el orden de sus nombramientos. 
En la misma primera sesión nombrará la 
Junta de gobierno una comisión directiva 
compuesta de tres de sus individuos, de 
los cuales uno será reemplazado cada mes, 
turnando todos, incluso el Presidente: el 
de nombramiento mas antiguo entre los 
tres que componen la comisión directiva 
ejercerá el cargo de Director de turno du
rante el mes que le esté asignado para lle
var la firma en los actos marcados por es
tos estatutos. En caso de ausencia de uno l 
de ellos, deberá reemplazarle el nombrado | 
para el mes inmediato.

Art. 23. En caso de defunción, re
nuncia ó impedimento permanente de al
guno de sus individuos, la Junta de Go
bierno le reemplazará provisionalmente 
hasta la primera Junta general. Pero si por 
una de las causas espresadas el número de 
individuos propietarios se redugese á ocho, 
se convocará inmediatamente junta gene
ral á fin de elegir los individuos necesarios 
para completar la de gobierno. Las funcio
nes de estos últimos no durarán mas tierno 
que el que debia durar el de los individuos 
á quienes reemplacen. Entre tanto se reu
ne la junta general, los de la de gobierno 
que sigan en sus cargos continuarán de
sempeñando los negocios corrientes de la 
sociedad.

Art. 2Í. El cargo de individuos de la 
Junta de gobierno es de confianza y hono
rífico, sin retribución alguna.

Art. 25. La Junta de Gobierno se 
reunirá en el domiciáo social tantas veces 
como lo exija el interés de la sociedad, y 
á lo menos una á la semana, y también 
siempre que uno de sus individuos lo pi
da. Los acuerdos se tomarán por mayoría 
absoluta de los individuos presentes: en el 
caso de empate, el voto del Presidente se
rá decisivo. Para que ¿aya acuerdo se ne
cesita la concurrencia de ocho individuos,

y cuando no escedan de este número, que 
estén conformes y unánimes cinco de ellos. 
Para acordar dividendos pasivos y emisión 
de acciones ú obligaciones de la sociedad, 
se necesita la concnrrrencia y conformidad 
de 10 de los individuos de la Junta de go
bierno: cualquiera de sus individuos podrá 
hacer constar su voto particular en el acta 
de las sesiones, que deberá ser firmada por 
el Presidente y todos los individuos que to
men parte en la deliberación. Las copias 
ó estractos de dichas actas, para que se 
tengan por auténticas, han de ser firmadas 
por el Presidente ó aquel de sus individuos 
que ejerza sus funciones y el Secretario.

Art. 26. La Junta de gobierno, como 
representante de la sociedad, tendrá las 
mas amplias facultades para la administra
ción de los negocios de la misma. En con
secuencia la corresponde:
l .° Acordar toda creación ó emisión 

de acciones ú obligaciones de la sociedad 
dentro de los límites prescritos por estos 
estatutos.

2 .° Resolver todas las proposiciones 
que hayan de hacerse para subastas, em
préstitos, cobranzas, administraciones ó ar
rendamiento de contribuciones, y para ha
cerse cargo de empresas industriales.

3 .° Acordar la creación ó supresión 
de sucursales y agencias.

4 .° Determinar las condiciones gene
rales de descuentos, préstamos y descuen

5. ° Nombrar el Gerente de la socie
dad, fijar las obvenciones que ha de dis
frutar, y determinar la fianza que ha de 
depositar en la caja social como garantía 
de su cargo.

6. ° Formar cada año las cuentas que 
deban presentarse á la junta general.

7. ° Fijar provisionalmente el dividen
do activo que haya de hacerse á los accio
nistas. .

8. ° Determinar toda suscricíon, adqui
sición, venta, compra, cambio de efectos 
públicos, de acciones ú obligaciones, toda 
apertura de créditos y cuentas, compromi
sos, sustituciones, reembolsos de fondos, 
embargos y otorgamiento ó rescisión de 
todas las escrituras hipotecarias, consin
tiendo en su cancelación, esté ó no reali
zado el pago.

9. ° Acordar la adquisición de edificios 
en que haya de establecerse la sociedad y 
y sus dependencias, como también la com
pra de muebles y todos los gastos necesa
rios á dicho objeto, sea en su domicilio, ó 
en las agencias ó sucursales.

10. Fijar los gastos de la administra
ción.

11. Autorizar préviamente la compa
recencia de la sociedad en cualesquiera 
Tribunales ó Juzgados, ya como adora, ya 
como demandada.

12. Formar los reglamentos interio- 
ces de la sociedad.

13. Nombrar el Secretario de la Jun
ta cuando lo crea conveniente y necesario 
á los intereses de la sociedad.

14. A propuesta del Gerente, nom
brar ó separar á todos los agentes y em
pleados de la sociedad; fijar sus atribucio
nes, deberes, sueldos y gratificaciones, co
mo también la fianza que deban prestar 
en su caso, y la devolución á su tiempo.

15. Presentar todos los años á la jun
ta general de accionistas la memoria rela
tiva á las cuentas y situaciones de los ne
gocios sociales.

Art. 27. La Junta de gobierno no 
podrá acodar sobre los puntos especial
mente comprendidos en el artículo ante
rior sin que hayan tomado parte con su 
voto 10 de sus individuos.

Art. 28. La Junta puede delegar sus 
poderes en todo ó en parle para un obje-

to determinado; y en caso de necesidad, 
podrá también delegar provisionalmente en 
uno de sus individuos las funciones de Ge
rente. ' , , ,

Art. 29. La comisión directiva debe
rá asistir diariamente á las oficinas de la 
sociedad, en las horas que fije el regla
mento interior, para vigilar ó inspeccionar 
todas las operaciones de la misma.

Concederá ó negará, según los acuer- i 
dos de la Junta de gobierno, los descuen- | 
tos, anticipos sobre depósitos y otros valo
res que se soliciten, y resolverá sobre las 
operaciones de cambio.

Propondrá al Presidente la convocación 
de la Junta de gobierno siempre que lo 
crea conveniente ó lo exija algún asunto 
de interés.

Resolverá con el Gerente las dudas ó 
casos que este crea oportuno consultarle, 
y que por su poca importancia no exijan 
la convocación de la Junta; pero deberá 
dar cuenta de ellas en la primera sesión 
que celebre.

Art. 30. Las atribuciones del Geren
te serán las siguientes:

I .” Asistir á las deliberaciones de la 
Junta de gobierno con voz consultiva, y 
proponer en ella todos aquellos asuntos y 
combinaciones que su celo le inspire en 
favor de la sociedad.

2 .a Representar á la sociedad en todas 
las oficinas, Juzgados ó Tribunales, salvo 
el caso en que dicha Junta hubiese dis
puesto lo contrario.

3 .a Ejecutar con la misma condición 
los acuerdos de la Junta; proponer el nom
bramiento, separación y asignación de to
dos los empleados, suspendiendo en su ca
so, de acuerdo con la comisión directiva, á 
los que juzgase oportuno, dando cuenta 
á la Junta en la primera reunión que de
ba celebrar.

4 .a Llevar y firmar la corresponden
cia de la sociedad, y vigilar que la conta
bilidad se lleve en la forma que previene 
el Código de Comercio.

Art. 31. Los traspasos de venta y 
efectos públicos pertenecientes á la socie
dad, los contratos de compras, ventas y 
cambios de fincas, las cartas de pago, 
transacciones y contratas, las obligaciones, 
las certificaciones de depósito, y general
mente todos los actos que comprometan á 
la Sociedad, deben ser firmados por el 
Director de turno y el Gerente, á ménos 
que haya una delegación espresa de la 
Junta de gobierno á favor de uno solo de 
estos, ó de otra persona cualquiera.

Art. 32. La Junta de gobierno podrá 
separar á dicho Gerente si lo juzga útil pa
ra los intereses de la sociedad.

Art. 33. El Gerente de la sociedad, 
en los casos de enfermedad ó ausencia 
precisa, deberá nombrar persona idónea 
que le sustituya, bajo su responsabilidad 
y á satisfacion de la Junta de gobierno.

Art. 34. Serán deberes del Secreta
rio:

1 .® Asistir á las juntas generales, se
siones de la de gobierno y de la comisión 
directiva.

2 .° Estender y firmar las actas.
3 .° Arreglar y custodiar el archivo, 

entregando por inventario y bajo recibo al 
Gerente los documentos que le reclame, 
mediante orden del Director de turno.

4 .° Formar la plantilla del archivo y 
secretaría, sometiéndola á la aprobación 
de la Junta de gobierno para el nombra
miento de sus empleados.

5 .° Trasladar los acuerdos á quien 
corresponda. ,

6 .° Redactar los informes, documen
tos y memorias sobre asuntos de la socie
dad. . , i , ' • .

7 .° Desempeñar las comisiones que se

le confieran y sean conformes á la natu
raleza de su destino.

Art. 35. Los individuos de la Junta 
de gobierno no comprometen sus bienes 
propios por las obligaciones que contrai
gan á nombre y por cuenta de la sociedad 
en el ejercicio de sus funciones dentro de 
los límites que se marcan en estos estatutos; 
pero son sin embargo responsables para 
con la misma sociedad de sus acuerdos y 
actos cuando por haberse escedido de los 
límites de su mandato hubiesen causado 
perjuicios.

TÍTULO IV.

De la Junta general de accionistas.

Art. 36. La junta general constitui
da legalmente representa la totalidad de 
los accionistas.

Art. 37. Se compondrá de todos los 
1 accionistas que posean á lo menos 20 ac

ciones. Los que aspiren á hacer parte de 
ella depositarán en la caja de la sociedad 
ó en la de las agencias ó sucursales, si 
así lo acordare la Junta de gobierno, las 
acciones que les dén derecho para ello 15 
dias ánles de la reunión de la junta gene-

Un resguardo provisional y nominal, 
espedido por la caja con las formalidades 
que acuerde la Junta de gobierno, acre
ditará el dia y hora en que se hubiere ve
rificado el depósito.

Se pondrá de manifiesto á los accionis
tas que lo pidan la lista de los que tengan 
el derecho de concurrir á la junta y la de 
los elegibles.

Art. 38. El derecho de asistencia á la 
Junta general no puede delegarse sino en 
otro accionista que tenga derecho propio 
de asistir.

Art. 39. Las mujeres casadas, los 
menores, las corporaciones y los estableci
mientos públicos que tengan derecho de 
asistencia podrárr ser representados por sus 
maridos, sus tutores ó curadores, y por 
sus administradores respectivos, con tal 
que presenten poderes u otra autorización 
bastante para tomar parte en las delibera
ciones de la junta. 1'

’ - Art. 40. La junta general ordinaria 
se celebrará todos los años en el roés de 
febrero en el domicilio de la sociedad. Se 
reunirá estraordinariamente, siempre que 
la Junta de gobierno lo juzgue necesario, 
en el caso previsto en el artículo 24, y 
cuando lo reclamen por lo ménos 10 ac
cionistas que posean entre todos la décima 
parte de las acciones emi idas.

Art. 41. Las convocatorias se anun
ciarán 30 dias á lo minos ánles de la reu
nión por avisos que se insertarán en los 
periódicos designados en el art. 12.

Art. 42. La junta quedará constitui
da siempre que los individuos presentes ó 
representados esté-i en número de 30 lo 
ménos, y reúnan un número de acciones 
que representan la mitad más 10 de las 
emitidas.

Art. 43. Sino se reuniera número su
ficiente de accionistas para la celebración 
de la primera junta, se citará nuevamente 
con el intérvalo de 15 dias. En este caso 
quedará constituida la junta segunda, y 
deliberará válidamente cualquiera que sea 
el número de individuos que se reunan y 
de acciones que representen; pero no po
drán ocuparse mas que de los asuntos pa
ra que hubiesen sido convocados.

Art. 44. El Presidente de la Junta 
de gobierno lo será también de la junta 
general, y á falla de este el individuo que 
haya designado la de gobierno. Ejercerán 
las funciones de escrutadores los dos ma
yores accionistas presentes; y en caso de 
no prestarse á ello, los que les sigan por 
su órdeo en la lista. El Secretario de la
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Las cuentas se autorizarán por la Junta 
de gobierno.

Se someterán para su aprobación á la 
junta general, la que fijará el dividendo 
después de oir la memoria de la junta de 
gobierno.

TÍTULO VI.

Repartición de las utilidades.

Art. 53. Las utilidades de la compa
ñía las constituyen los productos líquidos 
de las operaciones realizadas, después de
ducidos los gastos, con arreglo á lo pre
venido en el art. 47, y el tanto por cien
to que debe asignarse al Gerente como 
úuica retribución de su cometido.

De estas utilidades se sacará lodos los 
años, y ante todo, la cantidad necesaria 
para dar á los accionistas el 6 por 100 del 
capital que hayan desembolsado.

Del remanente se tomará, según la de
cisión de la junta general, el 6 por 100 
á lo ménos, ó el 20 por 100 á lo mas, 
para constituir el fondo de reserva. El re
siduo final se distribuirá repartiendo 88 
por 100 á lo ménos á los accionistas, y el 
remanente en los términos y forma que 
acuerde la junta general.

La repartición de los beneficios se hará 
el 1." de Marzo de cada año. Sin embar
go, la Junta de gobierno queda autoriza
da para disponer un reparto á cuenta de 
los mismos.

TÍTULO VIL

Fondo de reserva.

Art. 54. El fondo de reserva se com
pone de la acumulación de las cantidades 
que anualmente se retengan de los bene
ficios, según se espresa en el artículo an
terior.

Cuando este fondo haya llegado 4 un 
10 por 100 del capital social, no se re
servará cantidad alguna de los beneficios 
con este objeto. ■ .

Si los beneficios líquidos de la sociedad 
en un año no (uesen suficientes para dar 
á los accionistas 6 por 100 de interés so
bre el capital desembolsado, se suplirá lo 
necesario al intento del fondo de reserva.

Si el fondo de reserva bajase por cual
quier causa de la suma indicada en el pre
sente artículo la Junta de gobierno apli
cará de los beneficios líquidos las cantida
des necesarias para reponerle hasta la su
ma mencionada, después de haberse re
partido el 6 por 100 á los accionistas.

La inversión de los capitales pertene
cientes al fondo de reserva se determinará 
por la Junta de gobierno dentro de los lí
mites del objeto de la sociedad.

TÍTULO vm.

Modi^cacion de los estatutos.

Art. 55. A propuesta de la Junta de 
gobierno, y con aprobación del Gobierno 
de S. M., que la otorgará si lo estima 
conveniente después de oir al Consejo de 

I Estado, podrá la junta general hacer en 
l los presentes estatutos las modificaciones 

que estime oportunas. En la convocatoria 
deberá espresarse el objeto de la reunión, 

1 y el acuerdo no será válido si no se toma 
por las dos terceras partes de los votos de 
los accionistas presentes ó representados, 
que ha de ser á lo ménos la mitad de los 
accionistas que tengan derecho á asistir á 
la junta y que representen dos terceras 
parles del capital social. La junta de go
bierno queda de hecho autorizada para to
mar las medidas necesarias para la ejecu
ción del acuerdo.

Jauta de gobierno lo será de la general de 
accionistas.

Art. 4o. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría absoluta de votos, contándose al 
efecto los accionistas presentes y los que 
estén representados. Cada 20 acciones dan 
derecho á un voto, sin que nadie pueda 
tener mas de 10 votos, sea cual fuere el 
número de acciones que posea; pero cual
quiera de los accionistas podrá ejercer el 
derecho de lodos aquellos que le hayan 
encargado la representación, siempre que 
no esceda por cada uno de los representa
dos de los 10 votos que van designados.

Art. 46. El orden y objeto de la dis
cusión serán fijados por la Junta de go
bierno. ¡

No podrán discutirse mas que las pro
posiciones que esta presente, y las que ha
yan sido entregadas á la misma á lo me
nos cinco dias antes del indicado para la 
reunión de la junta por ocho accionistas 
que tengan derecho de asistir á ella.

Cualquiera nueva proposición que du
rante la junta se haga por algún accio
nista pasará á informe de la Junta de go
bierno, y no podrá ser objeto de delibe
ración hasta que aquella emita su dictá- 
men sobre ello.

En la discusión no podrá ningún ac
cionista usar de la palabra mas que dos 
veces sobre el asunto de que se trate, 
aunque sea á título de alusiones, rectifi
caciones ó por cualquier otro motivo.

Art. 47. La junta general oirá la me
moria de la Junta de gobierno respecto á 
la situación de los negocios de la sociedad.

Aprobará las cuentas si há logar, y 
también la distribución de beneficios, con 
sujeción á lo prevenido en estos estatutos 
y en presencia de lós balances.

Nombrará los individuos de la Junta de 
gobierno que deban renovarse.

Deliberará sobre las proposiciones de la 
Junta de Gobieri.oraspee o del aumento del 
capital social, á la prolongación de la 
existencia de la sociedad, á las modifica
ciones que se crea útil introducir en los 
estatutos, y á la disolución anticipada de 
la sociedad si lo creyera necesario; y por 
último, sobre todos los demas puntos que 
la competen, conforme á las disposiciones 
especiales de estos estatutos.

Art. 48. Las deliberaciones de la jun
ta general, tomadas en conformidad dees- 
tos estatutos, serán obligatorias para los 
accionistas ausentes y disidentes.

Art. 49. Los acuerdos de la junta ge
neral constarán de las actas estendidas en 
un registro especial, y serán firmadas por 
los individuos que compongan la mesa. 
Constara ademas en el acta la relación de 
los accionistas concurrentes, con el núme
ro de acciones que representen y el de 
votos que reunan.

Art. 50. Cuando sea necesario justi
ficar por cualquier causa los acuerdos de 
la junta general, se darán copias ó estrac- 
tos del libro de actas por el Secretario 
de la Junta de gobierno, autorizados por 
el Presidente de la misma ó por el que 
haga sus veces.

TÍTULO V.

Inventarios y cuentas anuales.
Art. 51. El año social principiará en 

L° de enero y concluirá el 31 de diciem
bre. El primer año social comprenderá el 
tiempo corrido desde la constitución de la 
sociedad al 31 de diciembre inmediato.

Art. 52. Al fin de cada año social se 
hará, bajo la inspección del Gerente, un 
inventario y balance general del activo y 
pasivo de la sociedad, y al fin del primer 
semestre de cada año una primera cuen
ta que determine la situación de la mis
ma.

TÍTULO IX.

Disolución y liquidación de la sociedad: ju
risdicción.

Art. 56. En caso de pérdida de la mi
tad del capital realizado, podrá verificarse 
la disolución de la sociedad por acuerdo 
de la junta general ó por disposición del 
Gobierno, oido préviamente el Consejo de 
Estado, ántes de espirar el plazo estable
cido para su duración. Se aplicará á este 
último caso lo que dispone el artículo an
terior respecto á convocación, delibera
ción y votación.

Art. 57. A la terminación de la so- , 
ciedad ó en caso de disolución, se convo
cará la junta general, á propuesta de la de 
gobierno, para determinar el modo de li
quidar y nombrar uno ó varios liquidado
res, después de nombrados los cuales ce
sarán los poderes de la Junta de gobierno 
y del Gerente.

Art. 58. Las cuestiones que se susci
ten entre la sociedad y alguno ó algunos 
de sus accionistas, ó entre la Junta de go
bierno y alguno ó algunos de sus indivi
duos, se someterán forzosamente á juicio 
de árbitros arbitradores y amigables com
ponedores, que serán nombrados y proce
derán con arreglo á lo prevenido para es
tos casos por el Código de Comercio y la 
ley de Enjuiciamiento mercantil, y el fa
llo de estos Jueces causará ejecutoria, sin 
admitirse contra él apelación ni recurso 
alguno.

TÍTULO X.

De la inspección del Gobierno sobre la ad
ministración de la compañía.

Art. 59. La sociedad está obligada á 
presentar mensuaimente al Gobernador de 
la provincia un estado de su situación, y 
á remitir otro igual al ministerio de Ha
cienda para su inserción en la Gaceta. 
Ademas, siempre que el Gobierno la or
dene, remitirá estados de caja, cartera y 
resúmen de operaciones.

El Gobierno podrá también hacer exa
minar, siempre y cuando lo estime conve
niente, las operaciones y contabilidad de 
la sociedad, y comprobar el estado de sus 
cajas. Al efecto serán presentados todos 
los libros, documentos y valores de cual
quier especie que existan en ellas.

Disposiciones transiiarias.

Art. 60. Durante los tres primeros 
años formarán parte déla Junta de gobier
no los socios fundadores de la compañía 
comprendidos en el art. 1.° del Real de
creto de 13 de junio último que creó aque
lla, si este nombramiento fuese confirmo- 
do por la primera junta general que se 
celebre.

A la terminación de los tres años se re
novarán por suerte cinco individuos: otros 
cinco en el año siguiente, y en el otro los 
cuatro restantes.' La renovación se hará 
después siguiendo el mismo orden por an
tigüedad.

Art. 61. Un reglamento especial de
terminará la organización de las oficinas 
de la sociedad, y la forma de realizar las 
operaciones dentro de las prescripciones 
de estos estatutos.

San Ildefonso 3 de setiembre de 1862. 
=S. M. la Reina (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y oido el Con
sejo de Estado, se ha servido aprobar los 
presentes estatutos y reglamento para la 
sociedad de crédito La Union mercantil, 
domiciliada en Santander.=Salaverría.

^Gaceta del 20 de setiembre.)

GUIA FABRIL É INDUSTRIAL
DE ESPAÑA, 

publicada con el apoyo y autorización del 
Gobierno de S. M. por

D. FRANCISCO GIMENEZ Y GUITEB.
AÑO DE 1862.

Esta obra que ha sido últimamente re
comendada á los Ayuntamientos, por el 
Gobierno de S. M., abonándoles el im
porte en el presupuesto municipal, á los 
que voluntariamente quieran poveerse de 
ella. Se halla de venia en la librería de 
esta imprenta.

CONTRIBUCION DE CONSUMOS.

Manual, modelos y tabla para los re
partimientos individuales, según el Real 
decreto y Real instrucción de 15 y 24 de 
diciembre de 1856, por un empleado.

Forma un cuaderno en 4.e y se halla 
de venta en la librería de esta imprenta.

CUADRO AUSILIAR

para la aplicación del sistema métrico.

No siendo fácil conservar en la memo
ria los decimales para la reducccion de 
unidades métrica á las cuales, se suple la 

1 falta teniendo á la vista este cuadjo cuyo 
fin se da á luz. Obra muy útil para los 
profesores de instrucción primaria, oficio- 
nionistas, comerciantes y hombres de ne
gocio, los cuales encontrar en este ausiliar 
el medio de hacer las reducciones con 
prontitud y seguridad, sin tener que con
sultor libros. Eediccion en magnífico pa
pel, precio 3 rs.

ARANCELES JUDICIALES
de los Secretarios de los juzgados de paz, 
Secretarios de Ayuntamiento, hombres bue
nos y fieles de fechos de los pueblos, algua
ciles y porteros y peritos, conforme á las 
modificaciones hechas por el Real decreto 

de 28 de abril de 1860.
Por el Director del Centinela de los Se

cretarios, D. Manuel Cándido Reinoso. 
Forma un cuaderno en folio muy úlil y se 
halla de venta en la librería de esta im
prenta.

ESTRACTO
DE LA LEY DE INSTRUCCION PUBLICA, ABRA
ZANDO TODO LO CONCERNIENTE Á 1A INS

TRUCCION PRIMARIA.

Gu ia d e l o s ma e s t r o s .

Cuaderno indispensable para todos los 
profesores de instrucción primaria que con
tiene ademas del estrado de la ley y rea
les disposiciones posteriores, los modelos 
de lodos los documentos que puedan in
teresar á dichos profesores, terminando con 
un índice que demuestra la utilidad de es
te trabajo y el coste de su impresión. Obra 
arreglada por D. Gabriel Fernandez, Di
rector de La Educación periódico de ins
trucción primaria, elemental y superior, 
recomendado á los maestros por el Go
bierno de S. M.

Dicho periódico se publica tres veces al 
mes los dias 10, 20 y 30. El precio de 
suscripción por un trimestre es de 10 rs. 
adelantados.—Se admiten suscripciones en 
la librería de esta imprenta.

- —

PALMA.
Impr e nt a d e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMPRESOR REAL.
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